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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\4éxico, a 2I MAR ,f117

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México. con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21'
27 ftacción llt, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l\4éxico, 4 fracción lV áZ ¡rácctón l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-lO-47-SOT-47, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de radicación de fecha 2 de febrero de2017, emitido por el Titular de esta Procuraduria, se

deteÍminó que corresponde a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial la realizaciÓn de las acciones y

trámites correspondientes a la investigación de of¡c¡o respecto a los presuntos incumplim¡entos en materia de
desarrollo urbano (zonificación) y en materaa de construcción (obra nueva y área de conservaciÓn patrimonial) en

el pred¡o ubicado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario, DelegaciÓn Xoch im ¡lco.-----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informaciÓn y

se informó a la persona denunciante sobre dichas dillgenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en materias de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón y

área de conservación patrimon¡al) y construcción (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento, el Reglamento de Construcciones, ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
siguiente

A. Zonificación y Uso de Suelo

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochim¡lco, al inmueble objeto
de la denuncia le corresponde la zonificación HC 2l25lR (Habitacional con Comercio en planta baja, 2 niveles
máx¡mos de construcción, 25% mÍnimo de área l¡bre, dens¡dad R: restringida, una vivienda por cada 500 m'de la
superficie total del terreno) donde el uso de suelo para panaderia se encuentra permitido.-----
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l.-rEn materia de désarrollo urbano

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, se observó un inmueble
existente de dos niveles de altura, el cual cuenta con anunc¡o que señala "Panadería Lecaroz". As¡mismo, se
observaron en la planta baja accesorias con restos de sellos de clausura desgastados por parte del lnstituto
Nac¡onal de Antropolog¡a e Histor¡a y de la Delegac¡ón Xochimilco, sin que en ese momento se real¡zara algún
trpo de activ¡dad de construcción.-
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Aunado a lo anterior, dentro de las documentales que obran en el expediente c¡tado al rubro, se desprende copia
simple del Certificado Único de zonif¡cación de Uso de Suelo folio 7i933-1s1CAHE15 expeáido et 19 de octubre
de 2015 para el inmueble objeto de ¡nvestigación, en el que se asentó la zonificación y uso de suelo referidos en
el párrafo anterjor.------.--

Al respecto, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa consultó el programa digital Google Maps utilizando la
herramienta Street V¡ew, mediante la cual se desprende que en septiembre de 2009 existia el referido inmueble
con 2 n¡veles de altura, por lo que se realizaron trabajos de construcción en el mismo.----

Por lo anterior, al inmueble ubicado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosar¡o, Delegación Xochimilco,
cuenta con Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo folio 73933-151CAHE15 de fechá 19 de octubre de
20'15, el cual se apega a la zonificación HC 2l25lR (Habitacional con Comercio en planta baja, 2 niveles máximos
de construcción, 25% mínimo de área libre, densidad R: restringida, una vivienda por cada 5b0 m2 de la superficie
total del terreno) donde el uso de suelo para panadería se encuentra permitido, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochim¡lco.---

Por último, se sol¡citó mediante oficio PAOT-05-300/300-2006-2017 a la Dirección General de Administración
Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, ¡nformar si cuenta con
Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 73933-151CAHE15 de fecha 19 de octubre de 2015, para
el inmueble ubicado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario, Delegación Xochimilco, Delegación
Xochrm ilco.------
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B. Área de Conservación Patrimon¡al

Al respecto, el inmueble ubicado en calle Juárez número 1, colon¡a Barrio El Rosario, Delegación Xochimilco,
Delegación Xochimilco, se encuentra en área de conservación patrimonial conforme a la Dirección de Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de l\¡éxico, de conformidad al
Programa Delegación de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco y dentro del polÍgono de protección de la Zona
de Monumentos Históflcos de Xochimilco.---

En el mismo sentido, la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrat¡va de
la Ciudad de México, realizó 4 visitas de verificación en fechas 18 de agosto, I de sept¡embre,4 y 13 de octubre
de 2016, emit¡endo un informe de inejecuc¡ón derivado de la opos¡ción a la práct¡ca de las visitas de verificación,
toda vez que el ¡nmueble objeto de la denunc¡a cuenta con sellos de clausura por parte del lnstituto Nacional de
Antropologia e Historia y de la Delegación Xoch im ilco.------

En virtud de lo anter¡or, el inmueble ubicado en calle Juárez número 1, colon¡a Barrio El Rosario, Delegación
Xoch¡milco, se localiza en Área de Conservación Patrimonial y dentro del polígono de protección de la Zona de
Monumentos Históricos de Xochimilco, no obstante se realizaron trabajos de construcción sin contar con dictamen
favorable por parte de la Dirección de Patr¡monio Cultural Urbano de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México ni autorización por parte de la Coordinac¡ón Nacional de Monumentos Históricos
del lnstituto Nacional de Antropología e H istoria. -------

cruoao o€ MÉxrco

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección de Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, no cuenta para el inmueble de objeto de la
denuncia con dictamen favorable ni autorización para un proyecto de construcción, así como Ia Coordinación
Nacional de Monumentos Históricos del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia no cuenta con autorización
para un proyecto de construcción, por lo que instauró procedimiento administrativo 0T3iXOCHCN¡X 12016.-------
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Por lo anterior, corresponde a la Coordinación Nac¡onal de Monumentos Históricos del Inst¡tuto Nac¡onal de
Antropología e Historia, substanc¡ar el procedimiento admin¡strativo 073/XOCHCMX/2016, toda vez que no cuenta
con autor¡zación corespondiente a los trabajos de construcc¡ón que se realizan en el inmueble ubicado en calle
Juárez número 1, colon¡a Barrio El Rosario, Delegación Xoch¡milco, imponiendo las medidas y sanciones
correspond¡entes

Por últ¡mo, corresponde a la Coordinación de Ver¡ficación Administrativa del lnstituto de Verificación
Admin¡strativa de la Ciudad de México, realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (área de
conservación patrimonial) al inmueble ubicado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario, Delegación
Xochimilco, una vez que se haya levantado el estado de clausura y se hayan retirado los sellos ¡mpuestos por
parte del lnstituto Nacional de Antropología e H¡storia y de la Delegac¡ón Xoch¡m¡lco, toda vez que se realizaron
trabajos de conslrucc¡ón s¡n contar con dictamen favorable em¡tido por la D¡recc¡ón del Patrimon¡o Cultural Urbano
de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de Méx¡co, impon¡endo las medidas y sanciones
procedentes.---

2.- En materia de construcc¡ón (obra nueva)

Al respecto, personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa consultó el programa d¡gital Google Maps util¡zando la
herramienta Street V¡ew, med¡ante la cual se desprende que en septiembre de 2009 existía el referido inmueble
con 2 niveles de altura, por lo que se realizaron trabajos de construcción en el mismo.-----

Asim¡smo, de Ias gestiones realizadas por esta Entidad, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Xochimilco, no cuenta con regisko de manifestación de construcción para el inmueble objeto de la

En v¡rtud de lo anterior, en el inmueble ub¡cado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario, Delegación
Xochimilco, se realizaron trabajos de construcción sin contar con registro de manifestación de construcción, por lo
que la D¡rección General JurÍdica y de Gobierno de la Delegación Xoch¡milco, em¡tió la resolución administrativa
con número de expediente 0-160396-2016 de fecha 15 de agosto de 2016, imponiendo al propietario y/o
poseedor del ¡nmueble una sanc¡ón equ¡valente al 5% del valor de la construcc¡ón.-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con ¡os artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánaca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 90 fracc¡ón X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos
Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria
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Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Ent¡dad, se observó un inmueble
existente de dos niveles de altura, el cual cuenta con anuncio que señala "Panaderia Lecaroz". Asimismo, se
observaron en la planta baja accesorias con restos de sellos de clausura desgastados por parte del lnstituto
Nacional de Antropologia e Historia y de la Delegac¡ón Xochimilco, sin que en ese momento se real¡zara algún
tipo de actividad de construccrón.-

Al respecto, la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Xochimilco, emitió la reso¡ución
administrat¡va al inmueble ubicado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario, Delegación Xoch¡milco,
con número de expediente O-160396-2016 de fecha 15 de agosto de 2016, toda vez que la obra no cuenta con
registro de manifestación de construcción, imponiendo al propietar¡o y/o poseedor del inmueble una sanción
equivalente al 5% del valor de la con strucció n. ----
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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario, Delegac¡ón Xochimilco, se observó un
inmueble existente de dos niveles de altura, el cual cuenta con anuncio que señala "Panadería Lecaroz".
Asimismo, se observaron en la planta baja accesorias con restos de sellos de clausura desgastados por
parte del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Historia y de la Delegac¡ón Xochimilco, sin que en ese
momento se realizara algún tipo de actrvidad de construcción.--

2. Al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zon¡f¡cación, HC 2l25lR (Habitacional con Comercio en
planta baja, 2 niveles máximos de construcción, 25% mínimo de área libre, densidad R: restringida, una
vivienda por cada 500 m'de la superficie total del terreno) donde el uso de suelo para panaderÍa se
encuentra permitido, lo cual se asienta en el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio
73933-151CAHE15 de fecha 19 de octubre de 2015, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco.-.--

3. Personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó el programa digital Google Maps utilizando la
herram¡enta Street View, mediante la cual se desprende que en sept¡embre de 2009 existÍa un inmueble
con 2 niveles de altura, por lo que se realjzaron trabajos de construcción en el mismo.-----

4. El inmueble de referencia se localiza en Area de Conservación Patrimonial y denko del polígono de
protección de la Zona de Monumentos Históricos de Xochimilco, no obstante se realizaron trabajos de
construcción sin contar con dictamen favorable ni autor¡zación.--

5. Corresponde a la Coordinación Nacional de lvlonumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología
e Historia, substanciar el procedimiento administrativo 073/XOCHCMX/2016, toda vez que no cuenta con
autor¡zación correspondiente a los trabajos de construcción que se realizan en el inmueble ubicado en
calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario, Delegación Xochimilco, imponiendo las medidas y
sancrones correspondientes

6. Corresponde a la Coord¡nación de Verificación Adminisfativa del lnst¡tuto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, real¡zar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (área de
conservación patrimonial) al inmueble ubicado en calle Juárez número 1, colonia Barrio El Rosario,
De¡egac¡ón Xochim¡lco, una vez que se haya levantado el estado de clausura y se hayan retirado los
sellos impuestos por pa(e del lnstituto Nacional de Ankopología e Historia y de la Delegación Xochimilco,
toda vez que se realizaron trabajos de construcción sin contar con dictamen favorable emitido por la
Direccaón del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad
de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

7. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Xochim¡lco no cuenta con registro
de manifestación de construcción para el inmueble objeto de la denuncia.----

8. En el inmueble ubicado en calle Juárez número '1, colonia Barrio El Rosario, Delegac¡ón Xochim¡lco, se
realizaron trabajos de construcción sin contar con registro de manifestación de construcción, por lo que la
Dirección General JurÍdica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco, emitió la resolución administrat¡va
con número de expediente O-160396-2016 de fecha 15 de agosto de 2016, imponiendo al propietario y/o
poseedor del inmueble una sanción equivalente al 5% del valor de la construcción.----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectrvas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artÍculo
27 f?cción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡enta¡ del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la Coordinación de Ver¡ficación Administrativa del lnstituto de
Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México y a la a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos
del lnst¡tuto Nac¡onal de Antropología e H¡storia, para los efectos precisados en el apartado que antecede.--------

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y flrma el Licenciado Em igdio Roa [i] uez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡a la C¡udad de Méx¡co.-------
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